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Sección/Modalidad
'1509 (cAUcloN /suMrNrsTRo/sERvrcroGARAr'lTrA ADJUoToADA)

Asegurado:

Domicilio:

I.JNIVERSIOAD NACIONAI OEVILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

BOULEVARD. RIO APA C/TAPE PYTA Localidad: VILLARRICA

CLáñdó él textó de le izá difiere del contenido de cia se considerará aprobada por el 'Asegurado o Tomádol si no reclama dentro
un mes de haber recibido la Pólizá. {Articulo 1556 del Código Civil).

UNIVERSIDAD NACIONAL 0E VILLARRICA OEL ESPIRITLJ SANTO, con domicil¡o en BOIJLEVARD - RIO APAC/TAPE PYTA, VILLARRICA - PARAGUAY

Entre ASEGURAOORA DEL ESTE S.A. DE SEGUROS en adelante el "Asegurado/ y quien precedentemente se designa con el nombre de'Asegur¿do
fomadof, confome a la propuesta presentada, ce¡ebran un Contralo de seguao sujelo a las Condiciones Generales Coñunes, Condiciones Particula¡es
Condic¡ones Paaliculares Esp€cífcas convenidas y aceptadas para ser efectradas de buena fé y que se añexan a le presenle Pólká fonñañdo p6ne i

de la misma.

Póliza Nro.:
1ff9015088

Dom¡ciliol

HUBE SCIENTIFICS S,R.L.

CALLE LUIS ALBERfO DEL PARANA t.I'23í¡ C/ACCESO SUR

Doc.:80102098-0
Localidad: VILLA ELISA

Emisión:

12t11DO25
00:00h§. delVi9encia Desde las:

'l0t11no2s
24:00hs. delV¡gencia Hasla las:

28,/o2n026
Plazo en dfas:

ltl
Capital Máxímo Asegurado

Gs. 385.656.-

ASEGURADORA DEL ESTE S.A. DE SEGUROS (El Asegurador), con aneglo a las Condiciones Generales Comunes y Condicioñes ParticLr
que forman pa.te d6 esta Pólizá idamente se detallan,

Gs. 385.656.- (Guaraoies: Trescienlos Ochenta Y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta Y Seis.-)

que resulle obligado a efectuade:

HUBE SCIENTIFICS S.R.L., con domic¡lio en CALLE LUIS ALBERTO DEL PARANA N'233 Ci ACCESO SUR. VILLA ELISA- PARAGUAY

(EL TOMADOR),-como consecuencia del liempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del Contralo suscripto con el Asegurado, que se
deralla a continuación:

GARANÍIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, MENOR CUANTIA NACIONAL NO 14/2025 "ADOUISICION DE EQUIPOS, MAfERIALES Y
REACTIVOS PARA LABORATORIOS". S UNC NTRATO i,¡CN Nq 2312 tD Nq 473 487 -

Cü(USUI,A DE SA}¡CIoNES: ASEGURADoRA DEL ESTE S.A. No ESTARÁ oBLIGADo A DAR CoBERTURA, A LIoUIDAR
NINGÚN S]NIESTRO, A REALIZAR NINGUN PAGo o A PROPoRCIoNAR N]NGÚN BENFFICIo EN VIRTUD DE ESTA PÓLizA,
EN LA MEDIDA EN QUE DT^HA COBERTURA, LTOU'DA'TON DEL ST\TFSTPO C PAGO.EXDONGA A ASLCJRADORA DEL ESTE
S.A. A SER OB.'ETO DE I]NA SANCIÓN, PROI{IBICIÓN O RESTRICCION EN VIRTUD DE LAS RESOLUCIONES DE I,AS
NACIONES UNIDAS O DE I,AS SANCIONES COMERCTALES O ECONÓMICAS, LEYES ,O REGi-A.IIIENTOS DE LA UNTóN
EUROPEA, DEL REINO UNIDO O DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AT"fÉRICA.

Queda especielmente coovenido que Asegurádor responderá con ¡os r¡ismos alcanc€s y en la rÍisma medidá en qu€, de ecuerdo con la Ley y el
motivo de este Seguro, corresponda efectuartotelo parcialment€ la Garántía a que hacen referoncia ambos.

Las.Cond¡ciones Paniculares Especificas y las Ge¡erales Comunes que foman pale de esla Póliza se encuenlrán a dispos¡c¡ón en el siguienle aparlado del
silio web de la empresa:

11/CAU CONTR SUM SERV G

Esla Compañía eslá áúlorizada a operar por la Supeíniendencia de Seguros según Res Ne 23 de fecha 08r/07/ 1 996

Prima u.273
22.727

Eltexlo de esla Póliza ha sido regirrado en la Superinlendencia de seguros bajo el Código N' 02198 Fecha 31/03/1998

Datos del Fiñanciamiento

Monto fnanc. Gs 250.000

Cuola Monto Gs.

0 12,1112025 250.000

0

0

Costo del Fiñ6c. 0

folal 250.000

Costo Fiñal 250.000

Emitido en ASI.JNCION, 12 de novi€mbre de 2025

250.000

Bl(:r..:.:.r'án
.i.t' -r !É1.: )

Aseguiuv.rr :. r:le Aleratrdra Dousl¡s
Jefr de prod¡cció¡ Aulioóvile¡

At.grrtdor¡ d.l trr. S.A_Ao.iIé: GUU O SPI 2I,CARLOSJORGE

Otr PrÁwUIA l{RO 1¡79

Maldcúlar 1324 T.r 0931932932

E AESA
Sr¡3rot

Asegur¿doÉ del Este S.A

Doc.:8004879ffi

('EL ASEGURADO'), elpago en efeclivo hasta la suma máxima de:

Cuadro de Liq. delCosto F¡nal Gs.

lnlerés p/Finac.
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PórÉ¡ de Segu,o ñ, 1509015088
Tomado. HUBE SCIENTIFICS S.R.L.

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICUTARES ESPECíFICAS

coNrRArAcroNEs oE suMrNrslRos Y/o sERvrcros PtrBucos o PRrvaDos

GARANÍíA OE I.A ADJUOICACIÓN

Página Ne2

OUETO Y EXTENS|óN DEI. SEGURO

CTAUSUTA 1

Por la presente póliza, que se :Í't¡le de conformidad con el convenio y condicioñes de cobertura firnados por el Tomador, la

Compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma máx¡ma que 5e estipula en las Cond¡ciones Particulares, el pago en efectivo que

debe rec¡b¡r el Tomador, como cons{:cuenc¡a del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligacionei der¡vadas del contrato que se

espec¡fica en las Condic¡ones Particu ares suscrito con elAsegurado. Se establece expresamente que, lrra ':lcaso de ¡ncumplimiento

del Tomador a cualquiera de su; obigaciones, la responsabilidad de la Compañía, queda limitada a pago de la suma garantizada,

respecto delcual no es aplicable el boneficio de exclusión.

RIESGOS NO CUBIERÍOS

ctausut a 2

Queda entendido y convenido qLe la Compañía sólo quedará laberada del pa8o de la suma garantizada:

a) cuando las disposic¡ones legaies r) contractuales peniñentes, establezcan la drspens¿ del iom¿dor.

b) cuando pruebe que el incun,plinriento del Proponente acaeciera a consecuencia de estado de gt€rra, invasión o cualquier otro

acto de host¡l¡dad por enen,igo extranjero; de guerra c¡v¡l y otras conmocioñes interiores (revolución, insurrección, rebelrón,

motín y sed¡ción a mano armada o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) de huelgas generales, c¡erres

patronales (no propios) asícomo el elercic¡o de algún acto de autoridad púbhca para reprimrr o def,:nderse de (u¿lquiera de esos

hechos; de confiscación, requisas, destrucc¡ón o daños a los b¡enes por orden de cualquier gobrerno o autoridad públ¡ca; de

terremotos, temblores, erupciór volcánica, t¡fón, huracán, tornado, c¡clón u otra convulsión dr: la raturaleza o perturbación

atmosférica.

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMAOOR Y CONTIGURACIÓN DEt SINIESTRO

CTAUSULA 3

ElAsegur¿dor no podrá ser requ(:r¡dc por el Asegurado por el pago de la suma garantizada por la pres-.1te Dól¡za, sino con sujeción a

una previa fehac¡ente ¡nt mación de pago que debe ¡ntentar elAsegurado contra elTomador.
Con la denuncia de s¡n¡es:ro, el Aiegurado debe remitir al Asegurador:

a) Cop¡a autént¡ca de todas las actuilciones sumariales internas por el Asegurado, donde se establezcr la rr:sponsabilidad del

Tomador por el incumplim¡errto de las obligaciones a su cargo; y,

b) Cop¡a de la ¡ntimac¡ón y la contestación del mismo s¡ la hub¡ere.

coMUNrcActóf{
ctausuta 4
Toda comun¡cac¡ón entre el AsegJrador y el Asegurado deberá real¡zarse por carta postal certificada o teiegrama colacionado

Aseguradora del Este S.A

AESA
§e9ürorIt
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CONOICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma.
(Art. 715 C.C.).
Las d¡sposic¡ones del Cód¡go C¡v¡l y démás leyes se aplicárán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas
sean compatibles.
Eñ cáso de disc¡rdanc¡a enke las cond¡ciones de cobertura de esta pól¡za, predominarán las Condiciones Particulares Específicas
sobre las Condiciones Pa.ticulares, y éstas sobre las Condic¡ones Generales Comunes.

viNCULO Y CONoUCTA oEL ToMADoR

Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se r¡gen por lo establec¡do eñ la solicitúd y el convenio accesorio de esta
póliza, cuyas disposiciones ño podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas,
no afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado frente alAsegurador.
La utilización de esta póliza implica ratificac¡ón de los térm¡nos de lá solicitud, del convenio y de las Condiciones Generales y
Particulares.

SUMA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máximá garantizada por la presente pó,iza deberá entenderse como suma nom¡nal no suscept¡ble a los efectos
del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetariá u otro concepto, y constituirá el límate absoluto de la
responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACION DEL RIESGO

Cláusula 4) E Tomador está obligado a dar aviso ¡nmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.
1580 C.C.)
Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habría impedido éste o modifcado sus
condic¡ones, es caúsa de resc¡sión del c¡ntrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspendida.
ElAsegurador, en el plázo de siete díaE, deberá notificar su decisión de rescind¡r el contrato. (Art. 1582 C.C.)
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocalo por razones ajenas a su voluntad, el
Asegurador deberá notifrcarle su decis¡ón de rescind¡r el contráto dentro del plazo de uñ mes, y con preaviso de siete dias.
Se aplicará elArticulo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comeiciales del Asegurador.
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se produce durañte la
subs¡slencia de Ia agravaoón del nesgo, excepto que:
a) elTomador incurra en ia omisión o demora s¡n culpa o negligencia; y

b) elAsegurador conozca o debier¿ conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C)
La rescis¡ón del contrato da derecho alAsegurador:

si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir ¡a prima proporc¡onal al tiempo transcuñido:
en cáso coñkario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pero, Ia garantía instrumentiada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador
modificac¡ones que alteren las bases de la licitación o el contrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley ap¡icable o en
d¡chas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Clát¡sula 5) El asegurado @muñicará al ásegurador el acaecim¡ento det siniestro dentro de los tres días de conocerlo. bajo peña dé
perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerzá mayor o impos¡bilidad de hecho s¡n culpa o negligencia
suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusulá 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniesko y la extensión de la prestación a su cargo,
exam¡nar la prueba instrumentaly realizar las indagaciones ñecesarias a tales flnes. El informe del o de los expertos no compromete al
Asegurador; es únicamente un elemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador t¡ene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar ¡nformación y pracücar evaluacjón en cuanto al daño, su valor
y su§ cáusas y exig¡r del Asegurado testimonio o juramento permit¡do por las leyes procesales.

OEL VENCIMIÉNTO DE LA OBLIGACIóN DEL ASEGURADOR

Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de los quince dias de frjado el monto de la indemnización, o de la aceptación de
la indemn¡zación ofrecida, una vez vencido el plazo establecido en el Art. '1597 del Código Civil al asegurador para pronunciarse sobre
el derecho delasegurado. (Art. 1591 C.C.)

SUBROGACIóN

Cláusula E) Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniesko, se transfieren al
el monto de la ¡ndemn¡zación abonada.
El Asegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este derecho delAsegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en periu¡cio del Asegurado. (Art. 1616 C.C.)

Aseguradora del Este S.A

hasta

E AESA
Srguto¡
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Pólazá de Se!úro No 1509015088

fomádor: H UBE SCIENfIF ICS S A L

I]IORA AUTOMÁNCA

Cláusula 11) To(a denunc¡a o (iecl.rración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizárse eñ el plazo fijado para el
efecto. Eldomicilio en el que las t)artr's deben efectuarlas seÉ ei último declarado. (Arts. 1559 y '1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula l2) Todos los plazos do dias, iñdicados en la presente póliza, se computaráñ conidos, salvo disposición expresa eñ contrario.

CADUCIDAD POR INCUMPLIÍÚIENT3 OE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El ¡ncumplim¡ento ¡le l¿rs obligac¡ones y cargas impuestas al Asegurado por el 6digo C¡ül (salvo que se haya previsto
obo efeclo ei el mismo para el incumplimiento) y por el presente coñtrato, prodúce la caduc¡dad de lcs derechos del Asegurado si el
incumplimiento obedee a su cr¡lpa o negligenc¡a, de acuerdo con el rálimen preüsto en elArtículo '1579 del :ódigo C¡vil.

PRESCRIPGIÓN

Cláusula 15) Las acckrnes fundacas en el presente contrato presciben en el plazo de un año, (omputado desde que la
conespond¡gnte obligac¡ón es exil¡bl€. (Art. 666 C.C.)

PRORROGA DE JURISOICCION

Cláusula 16) Toda @ntrovers¡a ¡udicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirirnida anle los tribunales ordinarios
competentes de la jurisdicción de lugirr de emisión de la pól¡za. (Art. 1560 C.C. )

Lá presenle pólzr corsra der 4 Página(s).

E AESA
Seguro§

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegura{lor podrá ol)oner al Asegurado todas las excepc¡oñes propias y las que co-respondeir al Tomado. que no
proveñgañ de su incapac dad person¿rl. (Art. 1472 C.C.)

PLURALIOAD DE SEGUROS Y/'l G,\RANTÍAS

Cláusula 10) Cuándo s€ asegure el r¡ismo interés y el mismo nesgo con más de un Asegurador, n,) ific¿rá dentro de los diez dias
hábiles a cada uno de ellos los denás mntratos celebrados. con ¡ndic¿ción del Asegurador y de la srma asegurada, bájo pena de
caducidad, salvo pacto en contra io.
En caso de siniesfo, cuando no exstan estipulaciones especiáles en el contrato o entre los Asegurádores, se eñt¡ende que cáda
Asegurador contribuye proporcionalm:nte al monto de su contrato, hasta la concunencia de la indernnización debida.
El Asegurado no puede pretend{:r er el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrid(. Si se celebró el seguro
plural con la intención dL. ún endqu(cimiento indebido, será¡ anulables los contralos celebrados con esa intención; sin perjuicio del
derecho de los áseguradores a p:rcibir la prima devengada én el periodo durante el cual no conocieron €sa i'rtención, si la ignoraban al
tiempo de la celebración del contato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

PROVOCACIóN DEL SINIESTRI]

Cláusula l4) El Asegurador queda ¡it)erado s¡ el Asegurado y/o Beneficiario provóc¿. por acción u omi! r,jñ, r, sinresho, dolosañeñte o
con culpa grave. Ouedan exclui(los os actos realizados para precaver el sin¡estro o atenuar sus coilaiecuencias o por un deber de
humanidad generalmente acepta(,o (l,rt. 1609 C. C¡vil).

Aseguradora del Este S.A.


